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Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. 20206230187761 
Fecha: 07-04-2020 

*20206230187761

 
GDI - GPD – F082 

Versión: 04 
Vigencia: 

02 de enero 2020 

Alcaldía Local de  Barrios  
Unidos 
Calle 74 A No. 63 – 04 
Código Postal: 111211 
Tel. 6602759 
Información Línea 195 
www.barriosunidos.gov.co 
 

 
 
 
 
Código de dependencia: 623 
 
Señor 
YASER YAMIT MESHIR 
ymeshir@gmail.com 
CALLE 63 # 59  A -06 
 
Ciudad 
 
Asunto: Concepto Evento “FESTIVAL LATINOAMERICANO DE INSTALACION DE SOFT     
WARE LIBRE” Oficio Radicado Orfeo 2017-621-002789-2 / 2017-621-002790-2 
 
REFERENCIA:  Radicado No. 20176210027892 

Respetado Señor:  

En respuesta al radicado de referencia, por medio del cual informa “PERMISO PARA  EVENTO 13:00-
18:00 SABADO 22 DE ABRIL.”.   
 
Por lo anterior, este Despacho en su momento dio permiso a solicitud de concepto favorable para efectos de 
la aprobación de la actividad de baja complejidad con registro en SUGA 7245 evento “FESTIVAL LATI-
NOAMERICANO DE INSTALACION DE SOFTWARE LIBRE”  a desarrollarse el día 22 de Abril de 
2017, en las instalaciones del IDRD ubicada en la Calle 63 N 59 A – 06, me permito manifestarle que este 
Despacho emite Concepto Favorable, condicionado a que la organización cuente y garantice durante el desa-
rrollo del evento con la implementación del plan de emergencia y contingencia y los recursos mínimos para 
garantizar la seguridad de los asistentes y los participantes tales como servicio médico y de primeros auxilios, 
personal de logística y seguridad, brigadas contraincendios, extintores, señalización.  
Este concepto fue  válido únicamente para el evento “FESTIVAL LATINOAMERICANO DE INSTA-
LACION DE SOFTWARE LIBRE”, en el lugar, fechas y horarios establecidos en el plan de emergencia y 
contingencia radicado por el empresario, en caso de modificar cualquiera de estas condiciones el organizador 
deberá realizar la totalidad de trámites necesarios ante las entidades competentes 

En este orden de ideas, la presente respuesta es oportuna y total para su solicitud sin perjuicio de la informa-
ción adicional que requiera, o desee obtener sobre la presente gestión administrativa, la Alcaldía local de Ba-
rrios Unidos está presta a atender todas sus inquietudes en la Calle 74 A No. 63 - 04, primer piso, dada la im-
portancia de brindarle la información pertinente sobre el proceso en mención.  

Cordialmente, 

VÍCTOR MANUEL RESTREPO ROJAS 
Alcalde Local de Barrios Unidos (E) 

 

Proyecto: Adriana Cárdenas – Abogada Contratista ALBU. A.C. 
Aprobó: Marlene Alcira Meléndez Pérez – Área de Gestión Policiva Jurídica 
 
 


